
NOM. 71.- VIERNES 24 DE MARZO DE 1899.

os LA*

raovs^^iA as s^ascRA
Articulo 1,0 Las leysi oblif^arin «a la Fuintala, U!»* 

Baléares y Oanariai, À les reiote días de sa promulgación, 
U en allas ao sa dispusiese otra cosa. Sa entiende hacha la 
ftoaalgación al dia an qua termina la inserción da la lay 
•M la ffaaeta tAtial.

Art. 8," La ignorancia da las layas, ne axons a de an 
■ nuplimianto.

Art,6,0 Ugg layas no tendrán alecto retroactivo, si no 
'lipnsieren lo contrario. (Oódiy# <teíi atgruís)

Si Seal decreto da 4 da Suero da 1883 y la Beal orden 
de 3 da Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
Foraciones provinciales ni municipales ningán do enmanto 
w escrítnra sin qna los rematantes presenten los recibos 
(a haber satistecho los derechos de inserción da los annn* 
tos da subastas en la Saetta dt Madrid y SaLnTin Ovioiai,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bn Odnnona PsistoB.
Dnmes.. . 4 < < > • 3
Trimestre.......................... 6 26
Sale mases........................ 16 bO
Un alia., .....88

mMsra mííic, iO

Fonea nn CósoOss Fugitas.
Un mea. 4
Trimestre............................1196
Seis meses. ..,.■■ 29 60
Un aSo. ...... 46 j 

cín/ímoí de pesría.
Sa pnbllea todos Ion dias, excepto los domingos, j 

NOTA IMPORTANTS.- Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretar los reciban neto “BOLETIN^ dispondrin que so fijo 

nn ejemplar ea el sitie de cosí ombre, donde permanecerá i 
hasta el recibo del número signianta I

Las Layes, órdenes y an anclos que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loe editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, da 8 y 91 de Octubre do 1SB4\
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estreci» 

responsabilidad, de conaervar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verit- 
earso al final da cada afio.

AovniTsacii. Conforma con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que esa á instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
0 garanticen el pago, 1 razón de 26 céntimos por linea ó 
parte da ella, y La venta do números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

rresilitcia leí Ceiseje le liiiistns
{Qac&ia del 22 da Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

le la GoberaaGiOa
INSTRUCCION 

para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno 

en la Beneficencia particular. (1)

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PEOOKDIMIBMTO

CAPITULO PRIMERO
Reglas generales

Art. 46. Loa qae oomparazcan y 
gesiioDea en repreaentaoión agena, de
berán aoreditarla con la ezhibioión de 
poder bastante ó con Ia presentaoión 
del correspondiente mandato privado, 
legalizado por Autoridad depeodiente 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 47. Los que invoquen la légi
tima representación de ona fundación, 
la acreditarán por testimonio del auto 
jndicial oorraepondiente osando fuere 
familiar el tltnlo que invoquen, y por 
“sriifioaoión en forma de la Autoridad 
oempeteQ^g cuando la representación 
fuese aneja á un ofioio ó cargo ó resul
tado de Olla eieooión.

Art. 48. Los títulos de fandeoión y 
de propiedad, esorituras, convenios, 
concordias y demie dooumentoe públi
cos qne deban obrar en los expedientes 
à que esta iastroooión se refiere, se pre-

(1) Véaee el Boletín de ayer. 

sentarán ea testimonio ó por oertifioa- 
oiÓD¡ pero ésta ha de ser expedida por 
Autoridad depedienta del Ministerio 
de la Gobernaoión que no sea parte en 
el expedieate. La falta absoluta de es
tos documentoe, cuando sean necesa
rios, sólo podrá Buplirae por una infor- 
maoión judioia! para perpetuar me
moria.

Art. 49. Todos los títnloa de fnn- 
dación y propiedad, escrituras, estatu
tos, constitnoioues, reglamentos y dis- 
poaioiones oficiales que autoricen, mo- 
difiquea, agreguen ó supriman alguna 
fundaoión de Benefioenoia, formarán 
bajo el nombre de ésta, en el archivo 
de la Seooión, un legajo espeoial para 
que pueda ser ooaaoltado en cuantos 
expedientes lo neoesiten, sin ocasionar - 
nuevas molestias ni gastos innecesa- ' 
ríos á los interesados. | 

Art. 60. Cuando sea preciso alga- ? 
no de estos documentas, se reclamará ) 
por el oonduoto debido, ee extractará , 
la parte pertinente en el expediente j 
respectivo y se devolverá al Archivo ’ 
después de evaouado este servicio. - 

Art. 51, Cuando obraren en el Mi- r 
Historio de la Geberneoión los docu- ? 
mentes exigidos para los expedientes 
reglamentados en esta instrucción, baa- ' 
taré oitarloa en la correspondiente so- '‘ 
licitud. Cuando existieren en otra ofi- / 
ciña de la Administración pública, se ' 
podrá pedir certificación de los mía- 
moa al Jefe de la oficina respective, y ' 
cuando se presentaren copias simples 
en el papel sellado correspondiente, ■ 
aeompafiadas de testimonios ó cettifi- 
caoiones auténticas, podrá pedírse la / 
devolución de éstos previo su cotejo y ' 
la oonsigneoión de la diligencia de con- ■ 
formidad. >

Art. 52. Los expedientes de ca- 
rioter particular se referirán siempre á . 
ana sola fondaoión. Al efecto, se pro- 
curará que cada solicitud, comanioa- ! 
ción ó acuerdo no tenga más alcance, ' 
y cuando otra cosa sucediese, ee forma- 1 
rán las correspondientes piezas sepa- - 
radas. i

CAPITULO II
De las clasificaciones.

Art. 53. Siempre que se susoitasen 
dudas, de ofioio ó á iastanoia de par-‘ 
te, sobre el carácter público ó parti- - 
colar da una fundación benéfica, ee ; 
instruirá expediente para su clasifica- ■ 
ción, ' i

Art. 64, Podrán promover expe- ' 
diente de olasifioaoión: -

1 .® El Ministro de la Goberoaoión, 
por iniciativa propia ó á excitación da 
alguna de Ias Autoridades, Corpora- , 
oiones ó funcionarios encargados de 
representar, auxiliar ó ilustrar el Pro- j 
tectorado, j 

2 .° Los representantes legales de j 
las fundaoiones. j 

3," Los interesadoe directa ó indi- ) 
reotamente en sus beneficios.

Art. 66. En los expedientes de ola- 
sifioaoión constarán necesariamente:

L* El objeto de la fundación y sus 
cargas,

2 .° Los bienes y les valores que 
cODstitujan so dotación.

3 .” Sus fundadores y las personas 
qne ejerzan su patronazgo y adminis
tración.

Art, 56. Serán documentos inexon- 
eables en estos expedientes:

1 .° El titulo de íandaoión.
2 .* Relación autorizada de sus bie

nes.
3 .' Certificaciones bastantes para 

acreditar las condiciones necesarias del 
establecimiento, según su clase.

Art, 67. Serán trámites indispen
sables en estos expedientes los siguien
tes:

1 ." La audiencia de los represen
tantes de Is fundaoión y de loe intere
sados en sus beneficios, por un plazo 
que no bajará de qainoe días ni exce
derá de cuarenta, durante el cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo.

Los representantes é interesados 
que fueren conocidos serán citados dí- 
reotamente; los que no lo fuesen serán 
oitados por los periódicos oficiales.

2 .“ El informe de la Junte provin
cial; y

3 .® El dictamen del Consejo de Es
tado.

Art. 68, Para que una fundaoión 
pueda olaaifioarse oerno particular, se 
necesita.

1,® Que reúna las condiciones exi
gidas por el art. 4.® del Reel decreto 
de esta fecha.

2 .’ Que cumpla ó pueda cumplír 
con el objeto de au institución ó con 
el qne tuvo desde tiempo inmemo- 
ri*l: 7

3 .® Que se mantenga principal
mente con el producto de sos bienes 
propios, sin ser pooorrida por necesi
dad con fondos del Gobierno, de la 
provincia ó del Municipio, ni con re
partes ó arbitrios forzosos,

Art, 59. Hecha la deolaraoión de 
ana institución de Beneficencia, se 
participará al Ministro de Hacienda 
para sa conocimiento y el de Ias Di
recciones que de él dependan, al Go
bernador de la provincia, á la respec
tiva Junta provincial, y á las demás 
oficinas públicas y particulares á que 
pueda afectar el acuerdo.

Art. 60. La fundación, así olaeifi- 
cada, será confiada por el Ministro de 
la Gobernación á las Autoridades,Cor
poraciones ó particulares que deban 
ejercer su patronazgo y administraoión, 
con arreglo á los títulos respectivos y 
á 'asi leyes,

CAPITULO m 

De las autorizaciones.

Art. 61. Para que la Direcoión ge
neral autorice por primera vez la en
trega de valoree de Deuda pública emi
tidos por liquidación ó conversión y el 
pago de IUS intereses, según se diepo- 
tie en la facultad 1.® del art. 8.* de es
ta instrucoión, se necesita que los que 
lleven la legítima representación de 
las fundaciones acrediten con expe
diente instruido al efecto lo siguiente:

1.® La personalidad de los solici
tantes.
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s.® Las cargas benáficaa qne cooe- 
titoyen ia fandación, por medio de la 
preseutaoión del título de la misma j 
de enantes dooumentos oficiales la ha' 
/an confirmado ó modificado; y

3 ." El onmplimiento regular y corn* 
pleto de las cargas citadas ó el motivo 
legal que lo hayan impedido.

Art. 62. Las autorizacionea que se 
expidan por primera vez, conforme á lo 
prevenido en el artfcnlo anterior, se
rán remitidas á la Direooión general de 
la Beoda pública, y de ellas se dará 
traslado á los Gobernadores y á las 
Jautas de Benefioenoia de las respeo- 
tivas provincias para que mejor ejer
zan en lo snoesivo, sobre las fandaoio- 
nos de que se trate, Ia inspeación y vi
gilancia legales.

Art. €3. Para la segunda y ulterio
res entregas de toda clase de valoree y 
pagos de sos intereses, será requisito 
indispensable que los representantes 
legítimos de las fondaoioues acrediten 
en la Bireooido general de la Deuda 
pública, por oertifioaoión del Proteo* 
torado, que continúan bajo la inspec
ción del mismo, y cumpliendo con las 
obligaciones legales y de fnndaoión.

Los representantes de fandaciones 
que hiciesen efectivas sus rentas sin el 
expresado requisito, se les considerará 
comprendidos en Ias cansas 3.* y 4.* del 
art. 36 de esta inatrnooión.

Art. 64. No ee solicitará ni conce
derá autorización para defender ante 
los Tribnnales de justicia los derechos 
de la Benefioenoia, sino cuando estu
vieren agotados todos los preoedimien- 
tos y recursos administrativos.

Art. 66. Quando los representantes 
legítimos de una fundación creyeren 
precedente presentar una demanda jn- 
dieia), solicitarán la necesaria autori
zación del Ministro de la Gobernación. 
Cuando fuesca demandados, sin per
juicio de contestar en tiempo y forms, 
darán cuenta asimismo de la demanda, 
con remisión de copia de ella y de los 
documentos en que se funde, en el pla
zo más breve posible ai Ministro de la 
Gobernación, para que resuelva sobre 
la autorización para continuar el liti
gio; en ano y otro caso comunicarán 
las resoluciones definitivas qne ee dic
taren.

Art. 66. Siempre qae una iustitu- 
oión de Beneficencia sea condenada al 
pago de alguna cantidad, el oumpli- 
mieuto de la eentenoia corresponderá 
al Ministro de la Gobernación, quien 
acordará la forma de verificar el pago, 
teniendo en cuenta el derecho de los 
acreedores y el interés de la Benefi- 
oenoia.

Art. 67, Se necesitan expedientes 
y resolnciones especiales del Ministro 
de la Gobernación para hacer las si
guientes deolaraoiones, si éxoediesen 
de las facultades de los respectivos Pa
tronos ó Administradores:

1 .* Que el capital de una fnndación 
ea suficiente para cumplir lo asordado 
por su fundador, y que por ello debe 
destinarse á otro objeto benéfico ó mo- 
dificarae el existente.

2 .* Que una fundación tiene rendi- 
mientos sobrantes, y que éstos deben 
destinarse á aumentar el capital para 
ampliar sus objetos benéficos,

3 .* Que han oadcoado en todo ó en 
parte loe objetos benéficos de una fau- 
daoión, y que el capital destinado al 
objeto caducado debe aplicarse á otro.

4 .' Que deben reformar se las dia
posiciones de una fundación para po
nerlas en armonía con las nnavas oon- 
veniauoias sociales.

B.* Que conviene convertir las ins- 
oripoiones intransferibles, dotación de 
una fendaoión, en títulos al portador, 
Ó vender los demás valores transferi
bles representatives del capital de la 
misma.

6 ? Que es útil transigir on litigio 
que afecte á la Benefioenoia; y 

7 .‘ Que conviene vender los bie
nes inmuebles no amortizados de ana 
fnndación.

Art. 63. Son aplicables á todos es* 
tos expedientes las circunstancias exi
gidas por los articulos 56, 56 y 57 de ; 
esta instrucción. ? 

Art. 69. Los fondos que resulten ; 
disponibles á conaeonenoia de lo pre- 
venido en el art. 67, se destinarán:

1 .* A oompletar Ia dotación de las é 
fundaciones que la tuvieren inenficíen- ■ 
te y que fuesen de reconocida utilidad ■ 
pública.

3,* A aumentar el capitel de las mis- ; 
mas fundaciones de que procedan para 
ampliar sus fines benéficos. ?

3 .‘ A orear fundaciones cuyo ob- j 
jeto sea la satisfacción de necesidades j 
muy reclamadas por el estado actual 
de la sociedad y no previstas en lo an- r 
tiguo.

4 .* A satisfacer los gastos del Fro* ? 
tectorado.

Art. 70. Respecto ála forma de ve- 
rifioarse los arrendamientos, las obras ■■ 
y los suministros qae afecten á iusti- ' 
tuoiones de Benefioenoia, se observa- • 
rán las siguientes reglas:

L* Se respetarán en todo oaso las ! 
autorizaciones de los respectivos fun
dadores si Iss hubiera explícitas. ?

2 ." Si no existiesen estas autoriza
ciones, los representantes de las fon* 
daciones podrán adoptar ia forma de 
administración ó la de subasta, siem- ' 
pre que se trate de cantidades que no ' 
excedan de la tercera parte de la renta - 
total de les fundaciones; y

3 .* Cuando no existiesen Ias auto ' 
lizaoiones de la regla 1,* y se tratase ' 
de cantidades superiores á las oitadas 
en la 2.*, la Bireooión general resolve- - 
tá, oyendo á loa representantes de las 
fnndaoiones, sí ha de adoptarse la for- ' 
ma de administración ó la de subasta. ? 

Art. 71. La Dirección general au
to! izará la negociación de valores al 
portador procedentes de rentas, á falta , 
de otra autorización legal ó de fonda- l 
oión, coya operación ee llevará á efeoto 
con las necesarias intervenciones.

0APITUL0ÎV j
De loe iwestígadones. | 

Art. 72. Son objeto de invetbiga- ; 
oión; j

1 .” Los bienes y valores de Benefi* ’ 
cencía disfrutados por personas que * 
ningún derecho tengan á los mismos. ‘ 

2 .’ Los poseídos como propios por j 
las personas á quienes la faudaoión ? 
otorgue otro derecho sobre ellos. / 

3 .’ Los poseídos por los legítimos - 

represeutantes de las fundaciones en 
concepto de tales, pero no aplicados 
sin motivo legal al cumplimiento de 
las cargas benéficas establecidas por 
los fundadores.

' Se eonsiderará que están incompli- 
mentadas las cargas de una fundación 

■ cuando existan recursos con que levan- 
■ tarlas en todo ó en parte y no se haya 

hecho, y cuando se hayan oumplimen- 
Í tado en ona parte menor de la que 
■ aquellos representen. La investigaoión 

entonces se referirá á la parte del ca- 
j pita! ó productos que dejen de aplí. 

curse; y
4,’ Los bienes ó valores que por in

curia de los representantes legítimos 
da Ias fundaciones, haUáranse ó no en 
sn poder, estén siendo improductivos 
pare les mismas.

Art. 73. La investigación no ten
drá logar cuando conste an alguna ofi
cina de la Baneficesoia partiooiar la 
detentación que expresa el primar ca
so del artículo anterior, la posesión en 
concepto de propios da] segundo y la 
falta de aplicación del tercero y cuarto.

Art. 74, Los expedientes de inves
tigación se promoverán y tramitarán 
en las Joutas provinciales de Benefi
cencia donde radiquen tas fundaciones 
á que la investigaoión se refiere.

Art. 75. Para determinar Ia oom- 
petenoia de las Juntas en la tramita
ción de estos expedientes, ee entenderá 
que radica en la provincia una fonda- 
oión;

1 ." Cuando en ella estén sitnados 
todos ó la mayor parte de los bienes 
objeto de la irvestigaoión.

2 ’ Coando dentro de su territorio 
se hubiere otorgado el título fundaoio* Í 
Mh y

3 .’ Ooando en ella deban cumplir se 
Jos fines bénéfices establecidos.

Art, 76, Las competenoias que se 
soaciten sobre el conocimiento de los 
expedientes de investigación, se deci
dirán por el Ministro de la Goberna
ción, oyendo à las respectivas Jautas 
y á la Bireooión general.

Art, 77. Podrán promover expe
dientes de investigación: 

l,” Los particulares qae estén en el 
pleno goce de sus derechos ejercitando 
la acción popular que ee reconoce para 
este servicio,

2 .* Las Autoridades, Corporacio
nes y funcionarios encargados de ejer
cer ó aoxiliar la aoo¡ón del Protecto
rado; y

3 .” Los Belegados especiales que el 
Ministro de la Gobernaoión orea con
veniente autorizar para toda la Naoión 
ó para una ó más provincias.

Art. 78, Los partioolares y Dele
gados que promuevan expedientes de 
investigación presentarán en la Junta 
provincial de Benefioenoia respectiva 
una exposición expresiva de las si
guientes oiroanstanoias;

1,* El nombre y domicilio del que 
promueva la investigación ó de su apo
derado, si compareciese por éste, acre
ditados respectivamente oan volante ó 
certificado de la Autoridad local, 

2 ." La fundaoióa á que se refiere la 
denuncia, determinada por el nombre 
del fundador ó de los fundadores, por 
el punto da su insta!Boión ó por cual

quiera otra circunstancia que haya ser
vido para su designación usual.

3 .“ Las Autoridades, Corporacio
nes, funoionarios ó particulares qae 
tienen ó debieran tener Ia representa
ción legal de la fandación.

4 .* Las cargas benéficas de Iss mis
mas.

5 .* Loe bienes y valores objeto de 
la investigación, su ousatía, clase y si- 
tuación.

6 .‘ El tiempo que se considere bas
tante para terminar la investigación; y 

7 .* Los medios que ee orean nece
sarios para este efecto.

Art. 79. Este escrito será anotado 
en el acto de ea presentación en el Be- 
gietro especial que llevarán las Juntas, 
con la expresión siguiente:

1 ." Nombre y domicilio del que 
promueve la investigaoión,y de so apo
derado, si compareciese por éste.

2 .* Fnndaoión á que ee refiere.
3 .* Bienes que comprende la inves

tigación; y
4 .’ Hora, día, mes y año en que ee 

practique el asiento,
Art. 80. Los Seoretarios de Ias 

Joutas expedirán los certificados refe
rentes á dicho asiento á tes interesados 
que los piden.

Art. 81. La denuncia que no reúna 
los requisitos prevenidos en el art. 78, 
y la que no tenga por objeto bienes y 
valores de los comprendidos en al artí
culo 72, será desestimada.

Art, 82, La denuncia que reúna 
dichos requisites y tenga por objeto 
bienes y valorea de los comprendidos 
en el art. 72, será admitida, concedien
do la autorización necesaria para pro
seguiría y fijando el tiempo en que de
ba terminarse la investigación, con las 
prevenciones de que, pasado éste sin 
realizaría, quedará caducada y se oon- 
tinnará de oficio por la Junta, y de 
que, aun realizada, será da cuenta del 
denunciador todos los gastos que oca
sione hasta que la Benefioenoia reciba 
los bienes y valores investiga dos.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL OBDES

limo, Sr.: En cumplimiento de lo 
mandado por el Beal decreto de 23 de 
Septiembre último organizando las Ea- 
oaelae Normales;

S. M. el Bbt (Q. D. G.), y en so nom
bre ta Rbika Regente del Reino, se ha 
Férvido disponer lo síguieute:

1 ." Con arreglo al párrafo cuarto 
de la novena disposición transitoria del 
Beal decreto citado, se convoca un con
curso para proveer en propiedad ana 
plaza de Profesor en la Escuela Nor
mal Central de Maestros, y una en cada 
ana de las Normales Superiores de Ali
cante, Badajoz, Córdoba, Jaén, León, 
Oviedo, Salamanca y Valencia, y de las 
Normales elementales de Avila, La La
guna (Canarias), Gerona y Santander.

2 .’ Son condiciones necesarias para 
tomar parte eu este ooncurso: ser Maes
tro de Escuela pública; estar en posu- 
elón del título Normal; haber ingresado 
en el Magisterio per oposición, y ser-
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vir aotnalmente Escuelas dotadas con 4 
el sueldo aaoal de 2,000 ó méa jíasetas. ;

3’ Et orden de preferencia en este • 
oonourso, aeré: '

Primero. El mayor eneldo legal, | 
so propiedad, de los oononrrentes. ' 

Segando. La mayor antigüedaÍ en ■ 
la mayor oategorla. j

Teroero. La mayor antigüedad de ¡ 
servicios en la enaeñanaa. ? 

Coarto. Méritos eapeoialsa. f
4." El plazo impror.rpg&bló para - 

presentar las iastaaoi^í doejaqaentadag 
®D la Okaocién geapral.de lastmcoión 
públioa será de quince días, á contar Í 
desde la pnblicaoión de este ananoio én ? 
la Gaceta, Traneoarrido este plazo, ee 
considerarán cadaoados todos loa de- | 
reotios. Í

6.” Los Profegores nombrados en | 
’P¡ítud de este ooncorso percibirán da- S 
rante el aotoar ejeroicio económico loe 5 
soeldoa asignados á sna plazas en el j 
presapnesto vigente, siempre qne no ? 
8®an saperiorea á los qae les corres- ? 
penden, y úníeanienta desde 1.® de Jo- 1 
1'0 próximo tendrán derecho á poroibír i 
los qne les correspondan con arreglo & 5 
1*8 nnevae plantillas, |

^e Raa] orden lo digo é V. I, para i 
50 oonocimiento y demés efectos. Dios ■ 
gOarde á V, 1. mochos aüos. Madrid 20 
de Marzo de 1099,—Pídaí. f
Sr. Director general de Instracción pú- ■ 

blioa. '

DELEGACION DE HACIENDA 5
DELA f 

PROVINCIA DE CORDOBA '

Húm, 878 j

^®®ôn Montilla Santerre, Delegado de ' 
■tlaoienda en esta provincia. í
S®go saber: qne ignerándoae el pa- , 

redero de doña Carmen Moyano Mo- ^ 
ra. ouyo último domicilio conocido feé ; 
®o la oindad de Cabra, en esta provin- » 
®’a, pUzoela da Jaan Márqnez, ein nú 1 
^'ero. en donde venia ejerciendo la in 
dnetria da "Calzado h9cho„, tarifa 4,", í 
«>886 ?.>, epígrafe 104 del vigente Re- t 
glamento de! ramo, sin haUarse matri- ; 
otileda, pop onya ¡ndaatna se le instrn- - 
y*^ expedients de detrandación en 21 
de Dici^mijig de 1898, por el Investí 
gador don Ramón Arnau, y al objeto ; 
de resolver lo qne mejor proceda, ha 
aeordado qne el dfa 29 de Abril pró- s 
simo venidero, á las dos de so larde, , 
Be recna la Jnnta administrativa en el : 
despacho de esta Delegioión, oon arre- f 
glo i lo dispuesto ea el artionlo 174, 
apartado cuarto, letra E del Bandido ’ 
Reglamento.

Y F®!"® que llegue á oonooimiento de 
lajoterseada, s© haoo público, por me 
áio del presente edioto, en al Boletín 
^í’iOLAL de esta provincia, oon snjeoiôn 'i 

lo preceptuado en el Reglamento de i 
^fosedimieatos de 15 da Abril de 1890; Í 

® leudo advertirlo se sirva oononrrir *
’®ha Jonta administrativa, con Ias j 

juetífioaoionea que intente utilizar para ’ 
an defensa, cuya faonltad le condere ,■ 
el precitado artíoub y el 43 de! Regla- ■ 
meato de 4 de Cotubra de 1895. ¡

Córdoba 20 de Marzo de 1899,—El j 
t¡lU^^*'^° ^ Hacienda, Ramón Moa- |

Número 386 j
La Sociedad Arrendataria de! mono- 5 

polio sobre las pólvoras y materiae ex- 1 
plosivas, en nao de las faooltades qne S 
le están conferidas por la condición 23 í 
de la escritura de oonvenio celebrado ; 
oon la Hsuiínda, ha nombrído á don 
José la Villa y Marina, Agente para | 
ejercer en este provincia la inspeoción ; 
y vigilancia del impuesto sobre dichsa | 
materias. f

Lo que esta Delegación hace público j 
por medio de la presente circular, pa- 
ra oonooimiento de las Autoridades y • 
personas á quienes pueda interesar. 1 

Córdoba 20 de Marzo de 1899.—El i 
Delegado de Hacisudu, Ramón Mon
tilla,

AYUNT^ENTOS |

POSADAS
Núm. 893

Don Bafael Serrano Palacios, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que practicada Ia rectí- 

fioaoión anual del padrón industrial de 
este término, base para la matricula 
del próximo ejercioio de 1899 A 1900, 
se anuncia al público para conocimien
to de loe individuos oomprendidos en 
el mismo, los qua podrán aducir las re- ( 
olamaoioneF que estimen, deotro del ; 
término de cobo días, á contar desde 
el siguiente al en que este edioto apa- i 
rezca inserto en «1 Boletín Oficial de ? 
la provincia; advirtiéndos© que trans- j 
ourrido dicho plazo no se admitirá nin- | 
gana de las qae se presenten y ee re J 
mitirá dicho docamento á la Adminís- ! 
tración provincial de Hacienda, según ! 
está prevenido, s

Posadas 20 de Marzo de 1899.—Ra- ^ 
fael Serrano. î

ZUHEROS
Núm. 894

Don Antonio Zafra y Zafra, segundo Tenien
te de Alcalde 7 accidentalmente Alcalde de 
esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor por la Junta pericial de esta villa 
el apéndice de reutifícación al amilla- 
ramiento pera el aSo económico de 
1899 á 1900, queda expaesto al públi
co en esta Secretaria municipal, por 
término de qaince días, para oir reola- 
maoioues.*

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia del público.

Zuheros 21 de Marzo de 1899.—Au- 
tonio de Zafra.

MONTILLA
Núm. 895

Don Miguel Márquez del Beal, Alcalde pre
sidente del Exorno. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.
Haoe saber: que aprobados por la 

Excelentísima Corporación municipal, 
©n sesión del día 17 del actual, previa 
censura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto depreaupueato ordinario para 
el año económico inmediato de 1899 á 
1900, así como el adíoional que ha de 
refuadírse en el ordinario vigente de 
1898 á 1899, oon tas transferencias de 
crédito que en él se comprenden, que
dan ambos documentos expuestos al 

examen del público en la Contaduría 
municipal, por término de quince díaS, 
à contar desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín Opioial 
da la provinoi», en cuyo periodo po
drán formulara© las reelamaoiones que 
se orean convenientes.

Montilla 21 da Marzo de 1899.—Ml- 
goel Márqaez del Real,—José Garoía 
Moyano, Secretario.

--WIW  ̂* • w

CASTRO DEL RIO
Núm. 896

D«u Joaquín León Férez, Alcalde constitu
cional de esta villa,
Hago saber: que reotiScado «I padrón 

industrial de este término municipal, 
qua ha de servir de base para i# forma
ción de la matricula para el ejercioio 
próximo de 1899 á 1900, se anuncia al 
público que el citado documento se 
halla de manifesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por ©i término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este ananoio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para oir reclamacio
nes.

Castro del Río 20 de Marzo de 1899. 
—Joaquín León.

IIW ♦ —^

PUENTE GENIL
Núm, 897

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi
dente dal Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hace saber: que terminado el padrón 

industrial de la misma, base de la ma. 
tricáis del ejeroiota económico entran
te de 1899 á 1900, queda expuesto el 
público en estas oficinas municipales, 
por término de diez días, para que los 
interesados lo examinen y prodoeoan 
las reclamaciones pertinentes.

Paent© Genil 30 da Marzo de 1899.
— El Alcaide, Miguel dal Pino.

CABRA
Núm. 898

Dou Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: qaa fijadas definitiva

mente por al Ayuntamiento da mí pre
sidencia, previa censura del Síndico, 
las cuántas monioipaiee respectivas al 
año económico de 1897 á 98, quedan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, para 
que loj vecinos puedan examinarías y 
formular por escrito cuantas obsarva- 
olones estimen procedentes.

Lo que ae haoe público por medio 
del presente an oumplímiento de lo 
que dispone el art. 161 de la vigente 
ley orgánica.

Cabra 21 de Marzo da 1899.—Fran
cisco da Luna. —Por mandado da S. S.*, 
Joaquio Mora, Secretario.

JUZGáDOS
MONTILLA 

Núm. 891 
EQDxenro 

Don José Vera y F tener o, Juez de primera" 
instancia de esta ciudad 7 su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi oargo y por la Escribanía del qae 
refrenda, se siguen diligencias sobre 
declaración de herederos por muerte

f intestada de Manuel Ruiz Espejo y 
1 Gómez, á instancia da Manuel Raiz- 
1 Espejo y Almedina, á virtud de escrito 
i presentado por éste, con los oportunoa 
1 documentos, en el que solicita se haga 
I dicha declaración en favor de Carmen, 
■ Francisca y José Raíz-Espejo y Gó- 
i mez, como únicos hermanos del cac- 
( sanie; en favor también de Carmen y 
S de Manuel Ruiz Espejo y Almedina, 
j como sobrinos carnales de aquél y en 
Í representación da sa difunto padre Ra

fael Ruiz-Espejo y Gómez, hermano 
que faé del mismo, y á favor igaal- 

i mante de Rafael, Antonio, Dolores, 
? José, Francisco, Rosa y Juan María 
1 Ruiz Espeje y Herrador, ocal sobrinos 
Í carnales también del causante y en re

presentación de en difanto padre Fran
cisco Roiz Espejo y Gómez, hermano 
que toó îgaalment© del repetido oan- 

? santé, y en cuyas diligencias he acor- 
I dado se publique el presente, llamando 
í á loa qui se ooneideren oon igual ó 
^ mejor derecho que aquéllos á referida 
j herencia, pare que puedan ejercitarlo 
3 ante este Juzgado, en el término de 
! treinta dtas, siguientes al en que tenga 

lugar la poblioaoión de este edioto en 
el Boletín Ofioai de esta provincia.

1 Dado en Montilla á diez de Marzo 
j de mil ochocientos noventa y nueve.— 
i José Vera.—El actuario, Juan Reina, 
j CORDOBA 

Núm,887 
í Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
5 de instrucción de esta ciudad y su partido. 
1 Por la presente requisitoria se cita 
j llama y emplaza á Franoisoo Rivero 7 
; Nieto, portero que he sido en la Esta- 
j oión Centrai de los ferrocarriles de esta 
; ciudad, vecino de la misma en el ba- 
; rrío de tas Margaritas, cuyas demás 
I olraunstanoisB y paradero actual se ig- 
Í noran, para que dentro del término de 
$ diez días, contados desde la inaereión 
il de la presante en la Gaceta de Madrid, 

comparezca ante este Juzgado á res- 
: ponder da los cargos que le resultan en 

el sumario que contra el mismo Ínstra- 
yo por falsifioaoíóu de doenmentoa pri
vados; previniéndole qae si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Sa 
Magestad el Ray (que Dios guarde), y 
por su menor edad ea el de So Mages
tad la Reina Regente del Reino, le ex
horto y requiero, y en el mió las ruego 
y encargo á tedas las Autoridades ci
viles, militares, administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 

i busca y captara de dicho indivídao, 
’ poniéndolo, caso de ser habido, á mí 
; disposición, en la oarcel de esta oia- 

dad, con las seguridades oonveoientee. 
^ Dada en Córdoba á veinte y uno de 

Marzo da mil ochocientos noventa y 
? nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
‘ El actuario, Teodomiro Fernández,

J LUCENA
i Núm.888
; Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
I inatrucoión de este partido.
1 For el presente edicto se encarga á 
í todas las autoridades, tanto civiles co- 
t mo militares é individuos de la policía 
; judicial da la nación, praotiquen acti-
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vas y efioaosB diligenoiaa en averigaa- 
oida y boeoa de los soteres del robo de 
mil pesetas so billetes del Banoo de Es* 
psfia de varias claaee y valer y de las 
alhajas qne despoés se reseharán, de la 
propiedad de don Migael de la Torre y 
Fernández, ejeootado en so domicilio 
calle Arévalo número qainoe, de esta 
ciudad, en la madrugada del esis al sie
te del aotnal, penetrando los ladrones 
en la oasa por los patios, y en el oaso 
de ser habidos, ee pongan en Ia cárcel 
de este partido, á mi disposioión, asi 
como aqoella cantidad y alhajas, que 
se entregarán en este Juzgad o, dete
niendo también á la persona ó personas 
en cnyo poder se enonentren, si no jas- 
tifícan en legitima adquisición; pues así 
lo tengo mandado en causa que instru
yo con motivo de expresado robo.

Dado es Lucena á diez y seis de 
Matzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Antonio de la Vega,—El ac
tuario, Pedro Romero.

Señag de las alhajas
Un collar de perlas de tres hilos, con 

usa joya de esmeraídae, que forma una 
corona de ore.

Un alfiler de oro, oon perlas y una 
en el centro, teniendo de largo como 
tres centímetros.

Un cintillo de oro oon tres esmeral
das.

Uu anilló de oro con esmeraldas, for
mando teja.

Otro anillo del mismo metal, oon tres 
perlas.

Otro anillo de oro, con una esmeral
da cuadrada.

Unos zarcillos de oro, tamafio gran
de, antiguos, llamados de lazo, oon dos 
esmeraldas; y

Unos cigarrones de oro, oon perlas, 
que han sido compuestos.

Número 889
Por el presente edicto se ruega y en- 

carga á todas las antoridades, tanto ci- 
vileo como militares é individuos de la 
policía judicial de la nación, practi
quen activas y eficaces diligencias en 
averiguac'ón y busca de los autores del 
robo de metálico en cantidad de une 
veoiantas ochenta y tres pesetas, de 
ellas doscientas cincuenta en calderilla 
y el resto en plata antigua y moderna, 
que guardaba en una caja de caudales 
don Joaquín Castillo y Romero, en su 
domicilio calle Andrés Carretero nú
mero cuatro, de esta ciudad, cuyo he
cho ocurrió en la madrugada del siete 
al ocho del corriente, penetrando los 
ladrones en la casa fracturando las 
puertas de la casa y la indicada caja, 
y en el caso de ser habidos, se pongan 
en 1a cárcel de este partido, á mi dispo
sición, juntamente oon el metálico, si 
fuere encontrado; pues así lo tengo 
mandado en cansa que instruyo sobre 
el robo de que antes se ha hecho mé
rito.

Dado en Lucena á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Antonio do la Vega.—El ac
tuario, Pedro Romero.

MONTORO
Núm. 890

Con Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que ee insertará en 

el Boletín Ofioial de esta provincia,

en el de Jaén y Gacela de JHadrid, se 
cita, llama y emplaza, como compren
dido en al número tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjo ici amiento criminal, al proce
sado en oaosa segnida ea este Juzgado 
por hurto, Miguel Expósito, conocido 
por Fernández Martínez (a) el Torero, 
de trece años de edad, natural de Jpén, 
sin instrucción; el cual viste pantalón 
á cuadros, de algodón; blusa de la mis
ma olese, á rayas, y sombrero de ala 
ancha, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que 
tenga lugar la última inaarción, corn 
parezca en la dale Audiencia de este 
Jozgado, sito en la casa número cuatro 
de la salle Salazar, de esta población,' 
á fin de qne sea constituido en prisión, 
por haberse decretado la misma.

A propio tiempo ruego y encargo 
á todas les autoridades, tanto civiles 
oemo militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, proce
dan á la busca y captara de referido 
individuo, y siendo habido, lo pongan 
en calidad de preso, en la cárcel de 
fisto partido, oon las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Montoro á diez y ooho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel de la Cueva Donoso. 
—El actuario, Lioeaoiado José Benítez 
Lara.

LA RODA 
Núm. 392 

Cédula de díadón
Por la presentía cédula, qne se inser- 

torá en la Gaceia de Madrid y Boletines 
Oficiales Ae esta provincia y las de Má
laga, Jaén, Córdoba, Huelva, Cádiz y 
Almería, y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez municipal da esta 
distrito en providencia de hoy, dicta
da an los autos de juicio verbal de fal
tas qne en este Juzgado y por ante mi 
penden contra Antonio ¿le la Santísi
ma Trinidad Iglesia, vecino de Mála
ga, por haberee permitido viajar en ca- 
truaje de tercera clase del tren correo 
y de viajeros número dos, desde la Es
tación de Puente Genil á la de esta 
pueblo, sin billete que le diese dere
cho á ocupar asiento, el día dos de Oc- 
tabre fiel año anterior, cnyo aotoal pa
radero y domicilio, así como sos oír- 
ounstanoias personales se ignoran, se 
cita, llama y emplaza al expresado su
jeto, á fin de que el décimo día hábil, 
á contar desde el da la inseroión de es
ta cédula su el periódico oficial que úl
timamente la públique, y hora de las 
doce de la mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este repetido Juz
gado, calle de la Iglesia, número dos, 
oon objeto de asistir «1 juicio de faltas 
decretado contra el mismo en virtud 
de denoncia dal Jefe de Estaoión don 
Francisoo A. Ortiz Padillo, à quien 
aquél le fué entregado por don Manuel 
Alba de la Rosa, Interventor de ruta 
de la Empresa de loe ferrocarriles An
daluces, óobre el hecho antes expresa
do; advirtiéndoee al citado la obliga
ción que tiene de concurrír á este pri
mer llamamiento, bajo la responsabili
dad que determina el artíonlo nueve- 
oientos sesenta y seis de la ley de En

juioiamiento criminal de catorce de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, sí no lo verifica, ó sea la mul
ta de diez pesetas.

Y para qoe tenga lugar la citación 
en la forma acordada, en cumplimien
to de lo mandado por el expresado se
ñor Jaez municipal y de lo dispuesto 
en el articulo ciento setenta y ocho de 
la citada ley procesal, pongo la presen
te, que ha de re mi tirso ai Ilustrísimo 
señor Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba, para su inserción en el 
Boibtim Oficial de la misma, en La 
Roda (Sevilla) á veinte y dos de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
El Secretario, Cristóbal Alcalá.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 868
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oon- 
oureo de postores para el día 1.** de 
Abril próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el aoto so
bre la aceptación de las proposioio- 
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Marzo de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—V.® B.®: El Sub
intendente milibar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de* 
duoirá el importe del 1 per 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así corno el 20 por 100 del 
impuesto de guerra. ^

Otha. Los vendedores del artíonlo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artíonlo 
33 del reglamento aprobado en II de 
Abril de 1893,

I

Sección de anuncios

lUiiolo
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para.' 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re- 
CEtrgos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
irimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar*

Lista-s de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.
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